
Núm. 52, Martes 50 efe .rfbril de 1859, 8 cuartos. 

Se suscribe á éste Boletín* que sale 
¡as martes* jueves y sábados* en ¡a . 
imprenta de su editor^ calle de la 
Trinidad* n? l o , 4 8 rs. almos para 
los suscritores de esta ciudad puesto 
snsus casas, y io ios de Juera fran-
s$ de porte. r 

XJH aclamaciones* anuncios y demos 
que gusten insertaren este ptnoúuo 
debtrándirijirseá su editor, jrancos 
de porte, sin cjtyo reaui*itvr no sera* 
recibidos,' 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gaceta de Madrid número \5q3* 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Y A R B I T R I O S * 

D E A M O R T I Z A C I O N . . [ 

Falimiento—Circular* 

El Excmo. Sr. secretario de-estado y dei 
despacho de Hacienda con fecha 13 del cor-i 
riente -ha comnnicado á esta dirección general 
la real orden qne sigue; * i* 

¡; Enterada & 1VJ. 1* Reina GobePtíácJora de 
la comunicación en que V . S. consulta si e í a 
dirección general ó 'U dé rentas provinciales es 
la <jue ha de entender en los espedientes de 
arriendo de- las escribanías de ios juzgados 
de Hacienda, y los fondos á que han de apli
carse los p r o d u c í o s l e las mismas; ha teni
do á bien declarar que compete esclusivamen-
le á la de remas y arbitrios de amortización 
el entender en -todo Ib relativo á la subas
ta y recaudación de productos de dichas es
cribanas, en tanto que no reciba alteiacion 
esencial la organización y objeto de la men-
cígnida dirección. 

t o (raslada á, V , S. la misma á fin de que 
en su cumplimiento y de lo que disponen las 
reales órdenes de 1/ de junio de 1B30, 34 
de igual mes de 1837 y l 3 de julio de 1838; 
-e proceda con ,arreglo á ellas á celebrar lps 
3rriendos<¡ue ocurran por virtud de las va-
Cantes de las referidas escr ibanías , para lo 
cual y conociwientp de esas, oficinas del ra-
roo acompaña ejemplares, esperando que V * St 

*c sirva dar contestación del recibo. 
Dios guarde á V. $, muchos años. Ma

drid 16 de marzo tic 183^. IJiego López 
«alle<¡teros.r:Sr. intendente de la provincia 

iC- 0 

Ido numero 

D I R E C C I O N G E N E R A L P E R E N T A S P R O V I N C I A L E S 

Sección central —Circular* 

En los grandes apnros del Gobierno, de 
,*que tan inmediatamente participa esta drrec-
-jCion, ofendería la ilustración y patriotismo de 
l í o s señores intendentes y gefes de la recauda¬
. eíon de lasrenras^úbtrcas si se propusiera in
culcarles et estrecho deber en que están de 

lállegar a] tesoro cuantos fondos posible son de 
;/reatÍMr por medio del mas ardiente celo y de 

'la; perseverancia mas « q u i e t a . Lar hrnrnra* 
• obligaciones dél erarió, triste consecuencia de 
tma espantosa guerra'ctvil, son de todos bien 
conocidas; y V. Si, que; ha sabido obtener de 
Una Reina inocente y de Un Gobierno ilustra
do el testimonio de la opinión y elevado con
cepto que Ies merece; a lconÉar le la superior 
administración de la Hacienda pública en esa 
provincia, no necesita'de mis excitaciones pa
ra cooperar con asiduo empeño á salvar el tro
no y la libertad proclamada. Tampoco las ne
cesitan los gefes beneméritos ybuenos emplea
dos; empero voy á permitirme observar á 
V. S., que en las circunstancias estraordinarias 
en que n ó $ h a l l a m o s , son cstraordinaribs iam* 
bien los sacrificios á que están obligados los 
funcionarios públicos. , 1 

Al encargarme de esta dirección, aceptan
do sobue mis débiles hombros un peso superior 
á mis fuerzas, reconozca bien que pudrían 
inutiüaarse.mis ardientes deseos de correspon
der á las.bondades de S- M . y á la espectacioo 
del Gobierno en el estado en que se halla la 
administración de l í tenlas públ icas , si no 
contase con aquellos esfuerzos. Asi esquena 
vacilo eo suponert 

i ,* Que V. S. y los demás gefes de esa r r í V 

vincia ífitan bien penetrados de las necesida
des urgentes del erario", y del inconcuso prin-
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c i p i o d e que para l lenarlas, 6 conllevarlas al 
menos, es preferible perfeccionar la adminis
t r a c i ó n de las contribuciones, r e n t a s é impues
tos conocidos, al medio de sobrecargar á los 
pueblos con otros nuevos. 

a.* Que estando estos tan trabajados, es 
preciso dulcificar en lo posible las exacciones, 
apelando á su patriotismo con frecuentes re
cuerdos y mayor trabajo de las oficinas, que 
á menudo deben presentar á V . S. pruebas de 
sus tareas incesantes y relaciones de descu
biertos, después de haber cumplidamente lie* 
nado sus funciones administrat ivas, para re 
clamar el apronto con una prudente antici¬
pacion al vencimiento de los tributos. 

3 / Que si las contribuciones ordinarias de 
provinciales encabezadas; catastro, equiva
lente y talla en la corona de A r a g ó n ; paja 
y utensilios, ordinaria y estraordinaria; sub
sidio industr ia l , y aguardiente y l icores , e x i 
gen conocimientos, laboriosidad y un celo 
contante para verificar p u n t u a l í s i m a m e n t e 
su r e c a u d a c i ó n , no la reclaman menos en 
V , S. y en los empleados de esa provincia 
el aumento de valores en las provinciales 
administradas, y en los derechos de puertas, 
para que se eleven a l grado que son sus
ceptibles. 

4.0 Que la cobranza de losatrasos por todas 
contribuciones hasta fin de diciembre de 1838, 
sin desatender las corrientes, es uno de los 
mas importantes objetos que deben e m p e ñ a r 
el infatigable celo de V . S. hasta estinguir-
los; y no menos la de los alcances de e m 
pleados, cuyo r e in t eg re f á la Hacienda p ú 
blica no permite e l estado de penuria en que 
se ve el tesoro, que se demore con prolon* 
gados t r ámi t e s . 

Y s.° f Finalmente, que si todas esta o b l i 
gaciones imperiosas gravitan principalmente 
sobre la autoridad de los señores intenden
tes, l a recaudación activa y puntua l í s ima de 
la con t r ibuc ión estraordinaria de guerra l l a 
ma con especialidad su a tención preferente 
y sus particulares desvelos. Espirado el pr i 
mer plazo de 30 dias para la admisión de 
los crédi tos que han debido presentirse l i 
quidados, y se hayan considerado admisibles 
en cuenta de e l l a , debe principiar á verse 
el resultado de los ingresos que en me tá l i 
co se han de realizar. Cualquiera omisión, 
e l menor descuido ó negligencia en negocio 
de tal importancia lleva consigo una terr i
ble responsabilidad, por mas que la direc
c ión omita recomendar á V . S. el impulso 
de eficaz energía con que debe verificarse 
su recaudación . 

Para graduar el que reciba la de todos 
1 PZUM ... t-jfa i - t <ai :¿á» atb « u m i t a ¡jfa 

(2) 
los ramos que van espresados, y formar un 
ju ic io exacto de los resultados mas ó me
nos ventajosos que presenten los señores ge
fes, obse rva rá esta d i recc ión todos los me
ses la r ecaudac ión de esa p rov inc ia , que pa
rif icará con la de iguales del año anterior 
de 1838. Es ta d e m o s t r a c i ó n r eve l a r á á p r i 
mera vista el estado de a b y e c c i ó n 6 v i t a l i 
dad de esas oficinas; y p r o p o n i é n d o m e y o 
presentarlo en la junta que se celebra todos, 
los meses bajo la presidencia del E x c m o . 
señor ministro de Hac ienda , creo inúti l ha
cer á V . S. otra indicac ión que la de que
dar muy lisonjeado con la idea de que no 
t e n d r é mo t ivo , el mas l i g e r o , de proponer 
al Gobie rno de S. M . el castigo que está 
decidido á imponer con inflexible jus t i c i a , á 
los empleados tibios ó menos celosos que o l 
viden un momento la necesidad de realizar, 
á costa de las mayores fatigas, los recur
sos con que la patria cuenta para alimentar y 
vestir á sus he ró icos hijos, que armados la de
fienden, sino ocasiones satisfactorias de observar 
los aumentos que debe haber en la r t c i u d a c on, 
desapareciendo tantos descubiertos como se 
notan en muchas provinc ias , para que pue
da emplearse la munificencia de S. M . en 
premiar á los mas distinguidos y benemér i t o s . 

De l cumpl imiento de esta c i r cu l a r , y de 
quedar en ejecutar cuanto en ella se previe
ne , espera esta d i r e c c i ó n se se rv i rá V . S. darla 
aviso, ; 1 

Dios guarde á V . S. mufchos años . M a d r i d 
20 de marzo de 1839.— Domingo J i m é n e z . — 
Sr, intendente de la provincia de 

T * * i i " i 1 • J • J 

Id> número i5gg, 
MfflSTERlO DE HACIEKDA. 

Reates órdenes. 

S. M , la Reina Gobernadora , con fo rmán
dose con lo manifestado por la comis ión auxi 
l iar consultiva de este minis ter io , se ha servi
do mandar que consiguiente á lo dispuesto en 
real orden de i3,de marzo de 1833, cont inúe 
por ahora , y mientras otra cosa nó se resuelva 
la exención de pago del derecho de toneladas 
á los buques que entren en nuestros puertos por 
arribadas forzosas. De real orden lo digo i 
V , S. para su inteligencia y por resolución 
á la consulta del administrador de lo aduana 
de V i g o , que esa d i recc ión a c o m p a ñ ó tí su ofi
cio de 20 de junio del a ñ o p r ó x i m o pasado. 
Dios guarde í V . S. muchos años . M a d r i d 26 
de marzo de 1839.*—Pit̂ .-— Sr. director gene
ral de aduanar y resguardos. 

He dado cuenta á S. M . la Reina G o -
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berriadora del espediente promovido en vir
tud de una instancia en que D. Juati y Don 
fosé Jordana, y D- Joaquín Pere¿ , arrenda
tarios de los ramos decimales de Zaragoza, 
solicitan el abono de los daños y perjuicios 
que se les han seguido por la resistencia de 
] o S labradores á pagar el indicado impues
to. Enterada S. M . , y teniendo presente que 
aun cuando por pura equidad quisiera ha
cérseles alguna condonación á los interesados, 
seria preciso que la autorizasen las Cortes, 
porque causaría una rebaja ea la cantidad se
ñalada eri los presupuestos, nojia tenido á bien 
acceder á la referida instancia; previniéndo-
nie al mismo tiempo manifieste á V. S. lo 
mucho qne ha estrenado que las oficinas de: 

Zaragoza no hayan exigido escritura del arrien
do en cuestión; siendo su omisión prueba de 
un abandono que no podrá tolerar sin el con
digno castigo; y á fin de evitarlo, es la vo
luntad de S. M . que en ningún caso deje de 
otorgarse escritura pública dfe los arriendos 
que de lis rentas del estado se hicieren, dan
do cuenxa á la dirección respectiva de ha
berlo verificado, bajo-el supuesto de que que
dará suspenso de emplea el- gefe que lo con
sintiere y el contador que lo tolerase. De real 
orden lo digo á V, S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á W 
mufhcs años. Madrid 24 de marzo de 1839. 
•-Pita.-cSr. director general de rentas estan
cadas. .1 ( ( P , , _ 1 R F ( J 

(3) 
dora de la comunicación de V. S. de 17 de es
te mes , oficio y nota que le pasó esa diputa
ción provincial n^ifeuafidü üabcr injjresaúu 
en el depósito de quinto» nyevechrntoi d icx y 
nueve mozos y faltar v e í a t e y tcls pa ra com
pletar los nuevecieniQS cuarenta y cinco pedi
dos por la ley de 10 de enero último, y espo
niendo las causas por que no se hallaba ya cu
bierto enteramente este número. S. M . eo su 
vista se ba servido prevenirme diga á V. S., 
como de su real orden lo ejecuto, que ha visto 
con agrado el celo y actividad de V . $., de la 
diputación y ayuntamientos de los pueblos de 
esa provincia para llenar este servicio, con cu
yo objeto es su real voluntad que V . í ¿ escite 
la cooperación de ese comandante general mi
litar, á fin de que proteja cuanto le sea posible 
el ingreso 4e los veinte y seis mozos sin des
atender en manera alguna las operaciones mili
tares. Dios guarde á V, muchos años. Ma-
diid 2i dLeabril.de 1839,— Hompanera de Cos. 
•=Sr. gefe político d« Toledo. 

L * 

GOBIERNO POLITICO. 
• • * . • • - > 

Circular n* Zkk. 

Conformándose S. M . la Reina Goberna
dora con el parecer de esa dirección general 
y asesor de la superintendencia general de la 
Hacienda pública , se ha servido declarar pof 
regla general; que las pensiones vitalicias de-

j a L p o r testamento ¿o e»an sujetas al pa- j Anbuctonudelatywonj mpreudenU., 

go del 10 por 100 anual que les impuso la 

regla (/ de la circular Lde la dirección ge- I ;„ ::T.^.*:V..r-1.*.J¿ 1 .v.iiU?.:¿ - H * . 
Párrafó i r . Recoger los eispedientes de exi

men para preceptores de latinidad y maes
tros de primeras leti*as, qüe remitirán las c o 
misiones de exámen dtiatmidad y las superio
res provinciales de instrucción primaria "en la 
f o r m á que se determifte , J y espedir por medió 
del presidente los córres*xrfrdienTcs nrnlos. 
" Id. 12. Informar sobVe las solicrtiidcs, pro
puestas y reclamaciones de todos Itft' cuerpos 

•científicos ó literarios y escuelas de primeras 
letras de la monarquía* cortyj también las que 
hagan por conducto de los rectores, los cate-
dráticós, Cúrsan tes ó dependientes de los esta-
bleclmientós públicos de enseñanza para pa
sarlas al Gobierno..; . 

: Habiéndose dignado S. M , disponer en real 
orden de 20 del corriente que en el Bole
tin oficial de esta provincia se inserte la par
te que del reglamento de la dirección general 
de estudios formado en 20 de noviembre i5lti-
ntodice relación á las comisiones provinciales 
de'instruccíoh primaría, be dispuesto se ve
rifique de los artículos siguientes: 

TITULO. I i . 

fleral de rentas dé Vo de mayo de 1833, por 
cuanto en, la ley de 25 di mayo de 1̂ 35 
quedó abolido el derecho gradual sobre he
rencias libres, impuesto por real decreto, de 
31 de diciembre de 1829. De real orden ló 
digo á V. S. para ¡su inteligencia y por re
solución al espediente promovido sobre la ma
teria por D. Francisco Carbonell, vecino de 
Valencia, Dio* guanJe á V / S . muchos años. 

Madrid 23 de marzo de i839^Pita.=^ñor 
director general de rentas y arbitrios de amor
tización. 

m 11 
i t d 

v i i v u r i f u o DE T A GOaeRnACion DK LA PEUIWSU A. 

Segunda sección Circular. 

dado cuenta á S. M . la Reina Gobctd*-

i . I-JT O: 1 

T -3Ja 
. . . . . . . . . . . . . . *••..«• 

* * l ***** 

J I ^1J aulj al J 

r 
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(1) 
T I T U L O Ule 

De tas comunicaciones oficiales entre et Gobiér-
noy la dirección, entre esta y los gefes politices 

•y las comisiones superiores provinciales de 
instrucción primaria. 

Art, I I . La dirección se entenderá con las 
comisiones superiores de provincia, por medio 
del presidente de estas, para el arreglo y go
bierno de las escuelas normales y escuelas su
periores y elementales de instrucción primaria, 
y para todo lo demás concerniente á este vas
to é importante ramo. 

Escéptuase la escuela normal de instruc
ción primaria de la capital del reino, cuyo 
director se entenderá inmediatamente con la 
dirección general 

Toledo a8 de abril de 1839—Laureano 
G u t i é r r e z , 

Circular núm* 3 £ 5 . 

El Excmo. Sr. gefe 'político de Madrid me 
dice con fecha de antes de ayer lo siguiente: 

En la mañana de hoy , y como á las seis $ 
media de ella, se presentó en el colegio de es
cuelas pías de San Antonio Abad de esta cor
te, un sugeto desconocido hasta ahora, el ctial 
habiendo preguntado por el director le mani
festó que era dependiente de la casa de D. Ma
nuel Gaviria, vecino de esta capital; que habia 
sido este atacado en la noche antetior dé un 
fuerte cólico bilioso que le tenia á las puertas 
de la muerte, y que en tan angustiosa situación 
anhelaba ver á sus hijos D. Manuel y D. Fran
cisco de edad de doce y diez años^ colegiales 
en el apresado de San Amon , con cuyo obje
to iba ¿buscarlos. Todas estas aserciones las 
corroboro el espresado sugeto con la presenta
ción de una carta que aparecía firmada por 
D. José Gaviria, tio de los dos jóvenes. Entre
gados que le fueron estos los hizo subir en un 
coche tirado por cuatro muías, y desde enton
ces ni unos ni oíros han vuelto i parecer. Se 
sabe sip embargo que á las siete y media de la 
misma mañana de hoy llegó el coche á la in
mediata villa de Hortaleza, y que entonces iba 
,ya dentro de él otro sugeto ademas delquesacó 
á los jóvenes del colegio; que los aguardaban 
alli otros dos hombres montados en dos caba
llos uno negro y otro tordo, en los cuales lleva
ba cada uno su escopeta ; que montaron á los 
dos niños en la delantera de las sillas y toma 
ron la dirección de la barca de Algete. Por to
dos estos antecedentes se infiere claramente 

í 

que los dos jóvenes D 4 Manuel y D. Francisco 
Gaviria han sido robados sin duda con miras 
criminales. Con objeto pues de capturar á los 
raptores y descubrir todas las circunstancias 
de este crimen singular, lo participo á V, S, 
sin la menor demorq, esperando de su notorio 
celo por la justicia y por el castigo de los cri
minales que inmediatamente que reciba esta 
comunicación se servirá practicar las mas acti
vas diligencias para averiguar el paradero de 
los dos jóvenps espresados y detener á los que 
los conducen, repitiéndolos con toda seguri
dad á mi disposición. 

Lo que hago publicar en este periódico pa
ra que los alcaldes y demás justicias de los pue
blos de esta provincia y fuera de ella tengan la 
mayor vigilancia y hagan cuanto esté de su 
parte á fin de alcanzar el rescate de los dos ni
ños que se espresan, tratando á estos con toda 
la consideración que;se merecen y prendiendo 
á las personas que les acompañen, dándome 
aviso sin la menor dilación. Toledo 29 de abril 
de 1339—Laureano Gutiérrez-

Habiendo sido estraidos fraudulenta y ra
teramente del colegio de S. Antonio Abad los 
jóvenes D. José y D. Francisco Gaviria, hijos 
dfcl Sr. D. Manuel, tesorero y de lcónsejode 
S4 M , , y estándose haciendo las mas'activas 
diligencias para descubrir sn paradero, y res
tituirlos al seno de su familia, prometo á 
nombre del citado Sr. D. Man,uel, á cualquie
ra persona que los presente en punto segu
ro á la autoridad de cualquier pueblo de la 
provincia ó de fuera de ella, ó bajo la protec
ción de los señores gefes políticos de las pro
vincias donde se hallen , una cantidad de con
sideración en premio de éste servicio , la cual 
sé entregará en et sitio que designe la persona 
que se haga actéedora á recibiría, salifcndo el 
que suscribe responsable1 con sus bienes á hacer 
efectiva la suma'en los términos propuestos. 
No se designa la cantidad porque siempre Sa
tisfará los deseos del que la hajra de recibir. 
Toledo 29 de abril de 1839.— Antonio Pástor 
y Sancho. ' y • 

A V I S O O F I C I A L . 

Por el juzgado de primera iaaianci» d é h Ti!ti de 
Talavera de U Ruina y eteribanfa vUrneraria de Cíeme»* 
te Gómez P a v ó n , ae tita , llama y emplaza é loé que ic 
crean con derecho á Jos bienea de Dona Ana Mana J 
Tirado* vecina que fue de dicua v i l l a , de eirado FoJle-
ra,ni i turat de Aloré en Andalucía taja, hija da Don 
Joté y Dorf» Sínforoaa Tirado, difunlos, [>jra que eu el 
carmino de (Cienía dias, contado* deiife el ¡3 deJ cornea* 
ta. abril deduacarj 1** accione* que vieren conreairka, ba
jo el perjuicio caio contrarío que hay a lugar an derecho. 

Toteáo: ¡emprenta del Editor D. J. de Cea. 
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